
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:   Pone en Conocimiento 

    Resuelve Solicitudes  

Proceso:     Ejecutivo a Continuación de Verbal 

Ejecutantes:  Blanca Doris y César Fardy Rojas Barrantes 

Ejecutados:  Ofelia Serna de Botero, Gustavo Adolfo 

Botero Serna, herederos indeterminados de 

Oscar Botero Mejía  

Radicado:  63001-31-03-003-2011-00074-00  

 

 

Diciembre siete (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se pone en conocimiento de las partes el informe acercado por el 

secuestre obrante en el pdf 225 del expediente. 

 

De otro lado, en atención a las peticiones elevadas por la parte 

ejecutante relacionada con la entrega de depósitos judiciales, se 

tiene que, en efecto, fueron ordenados en auto del 17-11-2023, 

decisión que, una vez alcanzó ejecutoria, se empezó a 

materializar en el portal del Banco Agrario de Colombia, 

procedimiento que aún se encuentra en curso. 

 

Por tal razón, no se precisa de autorizaciones adicionales como 

la reclamada y reiterada por el memorialista, quien deberá 

aguardar hasta que la plataforma en comento deposite los 

dineros en la cuenta ordenada.  

 

Finalmente, en relación con la petición elevada por la abogada 

Geraldine Ospina Arias, con fundamento en el artículo 123.2 del 

C.G.P, remítase link de acceso al expediente al correo 

geraldine.ospina@jeronimo-martins.com, para que recolecte la 

información pretendida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Estado # 194 del 11-12-2023 
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